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De otra Dª. Concepción Alcalá Martínez,  titular
del NIF. 45.292.855-J Presidenta de la Asociación
Hornabeque, CIF G52012176 con domicilio en la
Calle Covadonga nº 12 de Melilla, designada por
acuerdo de la Asamblea General de la Asociación
de fecha 18 de enero de 2005,  facultada para la firma
del presente, conforme a lo acordado por el Comité
de Dirección de la Asociación de fecha 18 de enero
de 2006.

En nombre y representación de sus respectivas
instituciones, en el ejercicio de las competencias
que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-
se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-
se mediante el presente convenio en los términos
que en él se contienen y, al efecto

MANIFIESTAN

Primero.- Que este Convenio se desarrolla en el
marco de colaboración que la Excma. Ciudad Autó-
noma de Melilla a través de la Consejería de Bienes-
tar Social y Sanidad mantiene con otras institucio-
nes Públicas y Privadas en pro del desarrollo de
actividades dirigidas a fomentar hábitos y actitudes
saludables del que pueda beneficiarse la población
en general y específicamente  colectivos que infor-
men de los efectos y consecuencias derivadas del
consumo de drogas tanto legales como ilegales.

Segundo.- El artículo 5 de la Ley Orgánica 2/
1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de
Autonomía de Melilla, señala que las instituciones
de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus
competencias, ejercerán sus poderes, entre otros,
con el objetivo de la mejora de las condiciones de
vida de todos los melillenses, asimismo, el artículo
21.1.18 de la referida Ley Orgánica, señala que la
Ciudad Autónoma ejercerá las competencias, entre
otras, en materia de Asistencia Social.

Tercero.- La Asociación Hornabeque, recoge en
sus Estatutos como fines de la Asociación poten-
ciar las capacidades de las personas y los grupos
sociales más vulnerables en su vida cotidiana favo-
reciendo su autonomía personal y de grupo y la
plena integración en la sociedad.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan
y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos

22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, justificado en razones
de interés público y social, que se desarrollará con
arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- El presente convenio de
colaboración tiene por objeto regular el sistema de
participación conjunta entre la Consejería de Bien-
estar Social y Sanidad y la Asociación
Hornabeque, regulando todos los aspectos relati-
vos a financiación, desarrollo y ejecución de ac-
tuaciones en el marco de las actividades de
prevención con la finalidad de, dentro del programa
"Melilla saludable 07", conforme al presupuesto y
programa presentado por la Asociación que forma
parte del convenio como Anexo, en pro de desa-
rrollar actividades de sensibilización mediante la
comunicación de información sobre los efectos y
consecuencias derivadas del consumo de drogas
tanto legales como ilegales  a todos los niveles
(familiar, sanitario, social, jurídico, etc.), activida-
des dirigidas tanto a la población en general como
al colectivo específico de los jóvenes.

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territo-
rial del convenio de desarrollo del Programa se
identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

Tercera.- Compromisos asumidos por la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad y la
Asociación Hornabeque.-

1.- Corresponde  a la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad:

a.- La aportación máxima de SESENTA MIL
EUROS (60.000,00 ), en los términos estableci-
dos en la cláusula cuarta del presente.

b.- Facilitar a la Asociación Hornabeque, den-
tro del Programa "Melilla Saludable 08" cuantos
datos sean precisos para la realización del mis-
mo, dentro de los límites establecidos en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

c.- El seguimiento del Programa "Melilla Salu-
dable 08"

2.- Corresponde a la Asociación Hornabeque:

a.- El desarrollo y ejecución, de conformidad
con las directrices indicadas por la Consejería, o


